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En atención al escrito que antecede, y por encontrar ajustado a derecho el 
fundamento de la solicitud del apoderado judicial de la demandada, de aplazamiento 
de la diligencia de inventarios y avalúos solicitada se dispone ACEPTARLA.  
 
Se advierte al profesional en derecho, que una vez se surtan los trámites pendientes 
para llevar a cabo la diligencia, deberá solicitar la fijación de una nueva fecha y hora 
para su práctica.  
 
Así mismo, y en aras del deber de impulso procesal que compete al suscrito 
funcionario, con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro, 
REQUIÉRASE nuevamente al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Calarcá, para que cumpla el requerimiento determinado en auto del 7 de mayo de 
2021. Para dar respuesta se concede al requerido el término de tres (3) días, 
vencidos los cuales, si omite hacer lo propio, se iniciará al procedimiento previsto 
en el art. 59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia que puede llegar a 
determinar la imposición de multa de que trata el núm. 4 del art. 44 del C.G.P. 
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